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VI:3TOla n~~;(-.jución nro. 812 dictada por el
Cons e j o Directivo de l:J F'acul tad de Filosofía y Letras
,(,;'ll29 de sppti errd) [t-, Ú 1 t.i 1l1() med i ante la cual s ol i.c.i t a la
uodí.ti.cac.i ón del plan de es tud i os de la Maest.ria en

. '1" I 1 ' , d~a ~51S e9 DJ.5curso que se dlcta en esa Casa e
3t.udi 0:3, y,

CUNS 1 DEnl\NDC1:

Que 0icha Maestria fue creada mediante la
,esolución (CS) nro. 3.877/96.

Que es llece::;"lri a 1a adecuaci ó n de las d.i spo-
ri ci.one s que la r i.q en a la nueva r-eqLarne ntac.i ón de la
.n.i.var-s.idad de BWH103 Ai.re s aprobada por .re s o l.uc i ón (eS)

6.650/97.

Lo .info rruado por la Dirección do Tí tu Loa y

, l' " tudíLo aCOfl:3üjac\o por ..a ConlJ_~310n (le E~3.UdlJJ~3 de

CONSt~dO ;::UPErnOH DE; IJ/~. UIHVEn.::n DAD DE BUENOS Al RES
n e s u e 1 'l e:

-TICULO 10. - Ap.r ob ar las mocrí.rLc ac.í.one s del plan de
. lidias de la Haest.da en Aná Lis is del Discurso, que se
ct a en la Facultad de Filosofla y Letras, de
nfor'mi dad con el lI,JlCXI) que f o.rma parte de la presente
·~óluci6n.

2°. - Derogar el ar tícuLo 2° de la resolución
3.877/96.

3° • -·Reg i:=.:: t r e s o , comun.i que s e
/ ~ .: '~rJ fr' it 1 -1 "'0 -r r n]. . 'ro d peCc.lone.:> _.le .L ..J._O.::> ) r _cHle.-), . ,.
i'e;;pac:ho Admi, ni s t.r a ti.vo .

!
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MAESTRIA EN
AllAJ~ISISD~ DISCURSO

.La ne ce a.idad de crear un espacio destinado al
b -de, problemas cientificos y sociales compl_s-
*ªb9rdaje exiqe una perspectiva interdiscipli-

lb~ ~~ iniciativa actual de numerosas univer-
",incorporar la modalidad de las maestrías en

.,las de posgrado en los más d i.ver s os campos del
~ ina..'7ento.Las maestrias, en efecto, en mayor grado
1215: 'éarreras de especialización y de grado, e s t i.mu-
.los- intercambios entre investigadores· provenientes

disciplinas di.fen:'lntes y con variadas experiencias
Las,

'Adem/l5I al 3\~r corrceb.i.das como árnbi tos en los que
~ construyen nuevos objetos de conocimiento recurriendo
campos del saber que pueden no estar consolidados dis-

_iplinariamente y que por ello exigen una permanente
cti tud cri tica, las maestrías representan un cons.i.de -

~able estimulo para la renovación y actualización de las
~;arreras de grado. '

2. La creación de e sta Maestria en Aná Li.s i s del
*oiscurso -una de las primeras ~n el ámbito del espafiol-

permite a la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Buenos Aires recuperar una larga tradici6n
de es tud.i oev.i. n t erd i s ci p.l.i.na r i 05 sobre el lenguaj e, el
texto y ".la imaq en llevados .) cabo en sus I nsti tUt05 de
Investigación, : aunque emprendidos desde otras per5pec-
ti vas k concapc.i ons s , conq rue nt.es con avances 1i105ó-
ficos ¡'propios ~le SW3 .respe c t i.voa tiempos . Recupera t am-
h~én jun,a anti(kua, refLex.i ón sobre los ,di~cursos, ,tanto
Lí te ca r.í.os con{o lnllü1"Onte~; a o t r as pr-áct.i.cas SoC]_,,31e8,
de 1i~ cual clan te s U_IltOIÜO numeroe as pub Li caci one s .

~! /~ .~v ~t/ '\. ' \
D~JP:' FlORIAN RIQHARTE, .

. S.ECRETAAIO GENERAl
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En cuanto a l~ proyección actual de estos es-
'udios, la Haestrla SF: pre s enta , además , como un marco
',n el que se in~orporan y organizan los avances recien-
tes en Aná Li.si s del Discurso y en las disciplinas que
confluyen en él, per o tamb.i.én en otras disciplinas que
os han integrado a sus respectivas organizaciones
rgumentales y saberes especificas, tal como ocurre en
1 derecho, en la etnografía y la antropología, en la
sicologia, en las ciencias sociales y poli ticas y en
as dif erentes pr ácti.cas cr í. ti cas .

3. El Análisis del Discurso se ha configurado
omo área especifica de conocimiento en los óltim05
~~hte anos a partir de una recuperación del concepto de
~scurso y de su convers i.ón en obj eto para la Li nqüí.s -
-~a. Esto ha sido posible gracias a una renovación de

estudios retóricos 'l literarios, al desarrollo del
i'coaná Li s i s y (le 103 es t.ud.í os sobre la ideologia, en
,contexto de ampliación de las redes comunicativas. En
ha área convergen investiqaciones inscriptas en
ersos recorriclos' cien U,Jicos:- los es tudi os fi 1016gi-
, la teorí.a literaria (estilística, formalismo,
~Qguismo, nueva critica) y las expresiones actuales
'las ciencias del Le nquaj e, como la p.raqmá t.i ca.." la
'olingilistica, la lin~uistica textual, el análisis de
~cOnversación, la teoría de la enunc.iac.i.ón , la
'~logía del razonamientci, los estudios del léxico, la
-'ologia de la imagen, la comuru cac.i ón no lingOi.stica
;~"digith

..;, / La pluralidad de enfoques y la heterogeneidad
s .rríateriaJles con que trabaja (lo dicho, lo decible

I ,
,1{) no ditho en determinada situación) han llevado
,f~amente la definir esta práctica científica como
~sciPlinaria. Esta modalidad se refuerza por el he
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que los ana l i s tas del discurso, aunque en su
p't-ove nq an de la Li nqü.i.s t i.c a , la Teoria Li teraria

~las ~iencias de la comunicación, desarrollan su
5'ividad en muy diversos ámb.i tos: educación, medios
-iovisuales, publicidad, medios de comunicación, sa-
, psicoan~lisis, comunicación organizacional, difu-
n institucional y cultural, justicia, par t.i dos poli-

actividades para adolescentes, entre otros:

Hay que sefialar también que existe la demanda,_
pa.rte de proiesi ona Les de otras d i s c.ipLi, nas, de

~ologias y concept.ualizaciones que permitan analizar
.mayo.r rigor ma ta r iaLe s pertenecientes a uno o varios
ros discursivos (e nt r ev.i s t as , conversaciones espon-
as, manuales, discursos politicos, filmes publicita-
. dictámenes, hi.pe r t ex t o:s , notas periodistica::::, re-

s, in.fografias, docume nt os históricos e in.formes
espondientes a las más diversas prácticas, de pron-
ios a historias clinicas).

La creaci6n y puesta en marcha de una Maestria
.nálisis del Discurso en la Universidad de Buenos
9; por lo tanto, permitir~ no sólo articular diver-

xperiencias y estimular las investigaciones en el
\ o , odel üt.s curs o -adml.tlda ya en los programas de los

.~6s académicos más reconocidos-, sino t~~bién, en la
'x:da -.rr----gue exista un núcleo de e spac.i aLi stas, pro-

~.~ n la\propia Universidad la creaci6~ de un centro
-",esore ~ institucione5 oficialgs y privadas y aun a

~ulares \ en t.emas vinculados con el lenguaje y su
~~ci~n J funcionami ento en diferentes instancias de
cac16n. -

l'

/~/~
RIAN RICHARTE" !
~1Ó .GENERAl
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OBJETIVOS
La Maestria en An~lisis del Discurso se propone:

Asegurar una capaci taci6n específica para
y compr e nder la dimensión di s cu rs í.v a de

aque Llas ac:tividade~3, conductas y productos en los que
lOf;len(~uajes t.i e nen un pape L primordial, y exp l í c.i.t ar
ia articulación de las producciones textuales con lo
'soc.i al y lo hi s t órí.co .

Proporcionar una formación especializada en
d ] D' it Lenc.i 1e. .is cur so y capao.i .ar con exce enci a para a

'iwestigación, la docencia y el desempeño profesional en
sa área, para actuar con eficiencia en aquellos campos
e aplicación que requieran de expertos en An~lisis del
iscurso.

3. Realimentar el sistema uni versi tario y cienti-
eo-tecnológico con do ce nt os e investigadores actuali-

en el campo del Il"n,3.Lisis del Discurso.

SEDE

La Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad
.Buenos Ai r es es la secle de la Haestria en Análisis

Discurso, sin perjuicio c'de considerar las
siguientes, derivadas de la estructura del

a) P~:~ de la acti viciad podrá llevarse a cabo en
as Fé}éulL~des y, dependencias de la Universidad de
nos ¡Yires. ~', even'bl;IC11rnente, en las de otras universi-

'e9 d.e1 paí.s ,
• 'c. I I

j partr de la actividad podrá llevarse a cabo,
,f,asi lf requieran las circunstancias, en organis-
~ecializados en investigación y docencia en áreas
~ con el Discurso.
J
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c) Parte de la actividad, co~respondiente a las
antias, podr~ llevarse a cabo en instituciones u 01.'-

ismos con los que se e~tabl.ezca~ convenios al respec-

d) Parte de la acti' -,rirJ~l(j podrá .re a.liz ars e en insti-
ones cle reconocido ni vel .]c:adémicode otros paises.

ORGANIZACION CURRICULAR
desarrollo de la Maestria en Análisis del
insumiré como minimo SETECIENTAS SESENTA Y OCHO

) horas de actividades ac adémicas CllAHENTl\ y OCHO
~~réditos, más CIENTO SESENTA (160) horas, DIEZ (10)
ítos, correspondientes él UN (1) seminario de tesis y
(1) taller para la preparación de la tesis. Se
'<;leran"actividades acaclémi c as " el curso introduc-

, los seminarios y las pasantias ..A cada actividad
,~buirá determinado número de créditos
1- crédito equivale a DIr~CISEIS --16-- horas). Para
.tar la Flaestri a S(~ .r cqu.i er e reunir un mi nino de
¡rA y OCHO (48) crédi tos.

de cr éo.i toe por actividad es la

,~.l. Curso introcluctorio: se le asiq nan CINCO (5.)
. s (OCHENTJ\ -80- ho.r as),

2 .~emin.ario5: a cada seminario se le podrán
DOS (2), TRES (3), CUl\TRO (4) Ó CINCO (5) cré-

-!M deberá obtener TREINTA Y TRES (33) crédi tos
J~l'A$VEINTIOCHO -528- horas) en total.

. \

.0. Pasant í.as el alumno podrá optar por realizar
"hti~-en-fugar de semi nar i.os por un máximo de

<:crrditos (OCHENTA-80 horas).

¡::;se{ninario de te:3is:'se le as i q nan CINCO (5)
(.QCHENTllo. -{3 O :-"'h~;r-á-s)-:-
:,0: ,"\

./ \
,~..... :
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".5. Taller de escri tura de tesis: se le asignan CINCO
) crédi tos (OCI~IENTA-~30-:::-horas)--:-

1 curso introductorio se concibe como asiqnatura con
'ases t.e ór i.c as , a fin-de qarantizar la tra~smisi6n de
s contenidos y la hOlllogeneizaci6n de conocimientos y
rminologi a .'

Los se~inarios constituyen el núcleo central del
. rriculü-Il'-:---En eI l.os los aLumnos adquieren conocimientos
" habilidades que se juzgan imprescindibles para un
agister de la Universidad de Buenos Aires en Análisis
~l Discurso. Su carácter es participativo: los alumnos
",s610 preparan exposiciones sobre temas del programa,
no que también enriquecen las discusiones y los análi-
is a partir de sus di.s ti nt as t r aye ct.or ias académicas y
pe.r í.enc.í as profesionales para arribar, junto con el
cente, a nuevos enf oque s a través de la con t.r as t ac.i ón
ciplinaria.

asantias son prác ti.cas en insti tuciones con las
se establezcan acue rclcs exp l i.ci tos, en las que el
ho, amen de compenetrarse cle la t emá t i.ca especifica

1.a insti tuci6n o depende nci a de ella, desarrolla una
&r presencial concreta (de investigación y desarrollo
¡docencia) dirigida por un tutor designado por la
i~ión de Maestría.

seminario de tesis es un lugar de encuentro de
tesistas con ternjticas afines y combina ~l
de temas espe c.it i cos con las caract.eristicas de
de discusión e intercambio en el que los tesis-
danclt;fa\ cono'ce r 105 resultados de sus investiga-
ap~/tán*ose mutuamente conocimient.os y puntos de
copt.rasqando y a.finando metodologias. .

! .

· ..t.·. al.~.~r.~~1¡ scrit~lra.<:l,e.t~sis cons t i. tu ir á. ~ln espaci?
-ayo.: para 1 eLabor aci ón ÍJ. nal de la t es.í s , Tendra
1:,' mi ea de l n taller de es cr i tura tendent.e a que los

l)dos dominen, med.i.an t e la modaliclad de lectura y
J Lnt.e.rac tLva , las car act.e rf.s t í.cas genéricas que
t , .' :'

itan redactar su trabajo final. /~
,~

-, /. \
" \

.' _'" i

\
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,
istencia y evaluici6n

El alumno deberá asistir como mínimo al SETENTAY
NeO POR el EN'l'O (7~)%) de los encuentros correspondien-

cada seminario, como condición para ser evaluado.

Los semlnarlOS serán
posición oral ',//0 UN (1)
abaj o monoqrát i ea o IJN (1)

evaluados a través
informe es cr.i to, y
examen final.

una
(1)

de
UN

Para la apr obac i ón de las pas an ti as , el alumno de-
rá presen tal' un .inr orme detallado de las actividades
alizadas en ella. Este informe deberá estar avalado

:r el tutor y por la institución en la que la actividad
llevó a cabo.

de maestría

La Comisión de Naestr:ia previa aceptaci6n de los
tecedentes, propondrá al Consejo Directivo la
signación del D'ir-ec t.or de 1 plan Ch3 tesis de Maestría
li'c:LtarJo por el maes tr ando ,

Después de alcanzar el el NCUEN'l'A POR el ENTO (50%)
los créditos el cursante presentará a su Director de
.is un plan de investigación, que éste elevará a la
i¡si6n de Maestría para su evaluación. El plan debe
luir el tema de la investigación, su f undame nt ac.i ón.
tecedentes, relevancia), objetivos, metodología,

~po de aplicación y cronograma de actividades. Deberá
',~"aprobado por el Corrsej o Directivo, a propuesta de la
~Qi6n de Maestría.

La tesis de Maes t r i a consistirá en el informe del
: ajo de inve8tigación. Deberá ser presentada a la
i.s í.ón dE!;'~Ilae,c)t.ria en la forma qUE? ésta disponga y

'afiada/ciel i\liorrne tj naI del ni rect.or de Tesis.

será evaluada por un jurado cons ti tuído
,'R,E,S ¡ (3) pro! esores de reconocid~ capacidad en el

fa Tesis o t.emas afines: por lo menos uno de los
dotes deberá ser asesor de la orientaci6n elegida.
ec~or de Tesis formará parte del jurado, con voz y

I)¡.\. '~"-"I'AO"IAN RiCHARTE -
~;.¡:uo GENERAL

~.~
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vez aprobada la tesis
deberá pre3entarse a

el jurado,
defensa oral

el
y

por
su

En la elaboración, defen3a y aprobación de la tesis
es tr i.a el maestrando deberá demostrar el dominio y
ación de métodos c.i en t i fi cos de investigación y de

;'onocimientos especLficos del áre a y orientación de
estría.

a tesis podrá ser:
bada~ con dictamen fundado y; en caso excepcional,
'.'obada con mención especial:

~ta; el jurado decidirá si el maestrindo deberá
dificarla o completarla y el plazo otorgado a tal

':n;
:zatla, con dictamen fundado.

; decisión del Jur<lCki ~5e tornará por mayoria simple
ictamen deberá qued ar asentado en el Li bro de
órrüspondientes.

DE LA MAESTRIA

introductorio
!ln de ofrecer un panorama global del Análisis
curso, demostrar sus potenciali,dades y sus
~:roblemáticas, as.i como de dar a conocer y, en

, homogeneizar la terminología que le es pro-
:.\ -' • • , I I Iy,tará un curso de IntroducclOn al Anallsls del
, bligatorio para todos los inscriptos.

1'1. dos mínimos
loqTas-:-ti~;os de textos y de géneros dis-

t~ivos. criterios lingolsticos, enunciati-
ilocucionarios, cOlllunicativos, esquemáti-

.. )n~UCionalc.g, e tc ,

"
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ii) El siqnificado. El }..,enguaje como representación
o-colii~) accr~Sr;-.-El er)Joque Lex.i.coLóq i.co y la lé-
xicometría.

.ii i.) De la semántica Lé x.ic a: a la semántica de la
~nunciaci6n. si~u~ci6n de enunciación. Modali-
dades. Implícitos. Heterogeneidades discursi-
vas.

Seminarios

seminarios se ordenan en CUATRO (4) ár eas : Prácticas
cursivas, Dispositivos discursivos, Géneros e Instit~
~es y Teoria del,Dis~urso. Estas ár~as,s~ dividen en
áreas. Los s enu na.ri os pueden co.i nc.id.ir con las
áreas ,o desarrollar un tema más especifico dentro de
contenidos de ellas.

Prácticas Discursivas
. los conjuntos de operaciones que realiza el sujeto
a construir la significación; estas prácticas tienen
'doble determinación, social y lingüistica. Las prác-
. s que aqui se proponen (ver subáreas, infra) podrán
encaradas desde di s ti ntas perspectivas. Una perspe.c-
cognitivista se ce nt r ará , por ejemplo, en los rneca-

os psicolingOisticos. Una semio16gica pondrá el acen
~n como 105 textos guiano inscriben las prácticas, ~
Q éstas difieren ~egún el material significante. Una
pectiva sociológica estudiará la articulación de las
't' discursivas con la historia; por ejemplo, a

:le los ámb.i tos i ns ti tuci onales donde ellas se rea

.ná.l is i s de La 1 nt.or acc.i ón (verbal y no verbal)
,:ompiende-eT'esEí~ldT¿--;jeT--lenguaje como práctica
'socia.l en contextos soci ocul turales que condicio-
~an y limitan la interacci6n al imponer la utili-

.::'-.'.. ../;:; .. ~
\

N' RICHARlf... ¡
GENEAAl
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zación de determinados registros, géneros y có-
digos. Este ~eminario ~ncluirá elementos de et-
nometodologia Li riqüi s t.i ca , s emi.o Loq í.a , etnografia

-de I habla y s oci.o Loqi a del lenguaje, para capacj,
tar al alumno a relacionar discurso y situación.

Lectura (lectura de textos e imágenes)
comprende el estudio de las operaciones puestas
en juego en la instancia de la decodificación,
as! como las indagaciones sobre los condicio-
namientos afcctivos, situacionales, sociocultu-
rales e Lde o Lóq i coe que actúan como factores de-
terminantes de la interpretación. Capacitará al
alumno a analizar los mecanismos de recepción,
selección, transformación e interpretación pues-
tos en juego en la lect.ura de imágenes y text.os
escritos.

Escritura (sistemas de escritura, relación
o.ralT~=la el! e s el' i L ur a)
Describe los sistemas de notación (verbal, nu-
mérica, musical, etc.) y problematiza sus nexos
con la representación y en su especificidad.
Analiza IdS características lingüisticas y dis-
cursivas de la e s cri tura frente a la or a Lrdad:
temporalidad, descontextualizaci6n (deixis, en-
tor s ) , economía semiótica. Estudia los condi-
c:on nientos que impone la escritura como siste-
rrt'a el memoria social, sist.ema de poder, visión

/tabul,r b.i d.i me nsi. onal y acceso a la abstracci6n
. / .i nfer-enc i aI y a las prácticas met.alingüist.icas
! en qdleral. Péu:"aello se tendrán en cuenta los
! últ{mds desarrollos de la linqOistica de la es-
; cr i tur a como .i nt.erd.isc.i.plina . -

","/\
.\.../ \
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prácticas de reformulaci6n
Estudia los pr(:;(~e(iimientos y efectos de sentido

que se instauran al poner en relaci6n un dis-
cur-so fuente con otro discurso que resulta su
t r-aduccí.ón, conversión en texto de divulgaci6n,
resumen, paráfrasis o transcodificaci6n. Son sus
principales auxiliares la sintaxis, la semánti-
ca, la pragmática y la lógica discursiva. Debe
capacitar al alumno tanto para el análisis como
para la realización de esa práctica.

Dispositivos Discursivos

ta área se ocupa de la forma en que el entramado dis-
rsivo aparece orientado por la actividad de un sujeto.
ia l.i.z a como é s te , en su producción significante, apela
los aparatos f ormaLss qlH'~ la lengua le sumi n.is tr a. y
dula su texto él partir de los datos situacionales.

Arqumentación
Comprende el e:'Jt:udio de los mecanismos que
tienden a la demostraci6n y la persuasión.
El ámbito de la a r qume nt ac.i ón es el lugar del
encuentro de la Lóq í ca , la dialéctica, la re-
t.órica, además de categorias y reqlas de .for-

1;. /IIla~'i6n e spe c.it í cas .

;,.., r) ,..,./ Enur; -'1' :::¡ c.i o'J'• L.. • C. • LJ L. e C )

/ Tra-ra-cle----la di.me rrsi ón interlocutiva de toda
I pra*is siqnica. Estudia la articulación entre{ si tJrción - y discurso, pr es tando par t í.cu.la.r

aten~::i6n a las marcas de los suj etos y a sus
voces. Analiza tanto Las r-eqLas que rigen la
or qaní.z ací ón secuenciaJ del texto dialogal corno
la voz de la alteridad en lo rnono16gico.
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DescripciÓn
Trat-a-de los di scursos construídos a partir de
operaciones iniciales de topicalizaci6n e inte-
grados básicamente por proposiciones que expre-
san propiedades '{ relaciones de pertenendia,
localización o semejanza. Este seminario elu-
cidará los procedilnientos y funciones de lo des-

~riptivo, enfocando especialmente la diferencia
entre lo descriptivo y lo interpretativo.

Explicaci6n/Exposición
Trata de los aspectos semiológicos, pragmáticos,
lógicos y textuales de discursos fundamentados
en normas, leyes, intenciones y motivos cuya _fi-
nalidad es el esclarecimiento y cuyo núcleo es
una estructura bimembre constituída por un "ex-
planandumu y un uexplanans" .que lo reformula o
parafrasea. Se analizarán las relaciones entre
explicación y práctica cientifica y entre expo-

• • Á .L,' , •SlClun y practlca pedagoglca.

Géneros e Instituciones

Esta área incluye el análisis de marcas específicas del
discurso, marcas provenientes de las prácticas determi-
nadas y pautadas por las instituciones. Cada uno de es-
tos seminarios está de stinado-, a que el alumno conozca
las marcas especificas de los géneros involucrados ~ se

.capaci te para aplicar en "corpus" concretos las concep-
-tualizaclones teóricas del .Aná Lici s del Discurso. Las

subáreas podrán ser:

2.3.1.
? -:- /,
~. .r : t:
2.3 .ts .

·2 ? 14- • J ~ •

2 3ii;• ~"..¿.

2.3l6.
....L 7.~ __ -x

Oiscur5o Politico
Discurso Juridico
Discurso cienttfico
Discursos Literarios
Discurso Publicitario
Discurso Periodistico
Discursos Audiovisuales.

~.
. ~~~.DARiQ ORIAN'R HA l~

s CRETAAIO GENERAl'
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Teorías del Discurso

ta área se ocupa, por un lado, de los grandes campos
~ricos históricamente consolidados con relación al
.acur-so y, por el otro, de los espacios cri ticos que
.n acompañado el Análisis del Discurso desde sus co-
enzos con relación al problema del sujeto, la sig-

ificación y la articulación del discurso con las
istintas prácti~as sociales.

T~.?r.~a de la 1d~_S~J~.91-a
Dos de Las me tas .i nterrelacionadas del Análisis
del Discurso han SJdo siempre descubrir en los
discursos la ideo logia subyacente, no dicha y ~
veces en contradicción con la explicitada, y

~velar los me can isrno s lingOisticos por los que
/ sÉl. "naturalizan" posiciones que son, en reali-
! d~d, ideológicas. Siendo el lenguaje un lugar

(

' privilegiado de manifestaci6n de la ideologia,
seJi,~~tu<:iarál~ 1~:-; :::eor1 as"que pr~r~(:nen arti cu-
la_lcnes entre lde~logia ) lenguaJe.

···nDFl:; ~~
sw.E~~~~~

Teoria del Sujeto
El Análisis del Discurso distingue entre el su-

jeto empiri co que produce los enunciados y el
sujeto' de la enunciación: en el discurso, el
sujeto construye el mundo como obieto y se cons~
t.ruye a si mismo como suj eto. É:::~teseminario,
con el auxilio de la lingUistica de la enuncia-
ción, el psicoanálisis, la semiótica y otras
disciplinas, br-indará los elementos teóricos en
que se funda tal d.i sti.nci ón, analizará sus im-
plicancias y brindará las herramient.as para de-
construir la imagen de ese sujeto constituido a
tra~és del discurso.
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Teoria de la Interpretación
Los analisEas delCilsc;:'lrso-se interrogan fre-
cuentemente sobre las condiciones y limites
de la actividad interpretativa, y su conexión
con otras disciplinas hermenéuticas. Este se-
minario analizará esa problemática y se cons-
tttuirá como un espacio de reflexi6n acerca
de las relaciones que el lector critico esta-
blece entre unidades textuales y lecturas po-
sibles.

Narratologia
Los relatos, tanto ficcionales como no ficcio-
nales, han sido rormas privilegiadas de cons-
trucci6n de la memoria social y la identidad.
El estudio de la compleja rela<;ión del relato
con el acontecimiento permite indagar la inci-
dencia de lo discursivo en el universo social y
de éste en a~uél. En el marco de este seminario
se podrén analizar la estructura de la historia
narrada y aspectos d.i scurs i.vos _fundamentales co-
mo el tratamient.o de la temporalidad, la voz, los
modos de representación, l~ construcción de los
personajes y los papeles actanciales y estructu
ras actorales.

Poética
En -e5te seminario se estudiará el espacio que
las distintas culturas -orales, escritas y

~ov.isuales- de s tin an a las: pr ácticas del
Ilen~laje con fines8stéticos y a su teorización.

I Desd~ una perspectiva semiótica se podrán anali-
¡ zar ~l s.i qru f í can te gráfico y fónico y los dis-

I . • Ó • á .! tlntOJ aspectos de la estructuracl~n slnt ctlca
/ , t':rt y selllan lea .

.. \~~
SECftETAAIO GENEAAl
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El titulo a otorgar se~á el de ~agister de la
,e.tsidad de Buenos Ai.r-e s en Análisis del Discurso,
"mención del titLjTo-;}e-g-l-~a-l-'I-o-.-----------~---

-En el dorso del rljploma se indicará la orientación
titulo de la tesis.

corno establece la resoluci6n (e. S.) nro.
dicho ti t.u l.o tendrá s610 valor académico y

los alumnos extranjeros se aclarará al
diploma que la obtención del titulo de
implica reválida del titulo de grado ni
profesional.

CERTIFICADOS

de quienes hayan sido admi tidos 'en el Pro-
alumnos regulares, los graduados que, por
act.ua Li.z aci ón , cle~';eencursar alguna de las

.aturas o seminarios podrán hacerlo en calidad de
\)'05 es ~ec~_alE'::...~.Lprevia inscripción y pago del a.r an-

·c~rrespondiente.

si el número de inscriptos superara los cupos esta-
.'dos para cada activiciad, tendrán prioridad los a-
íos regulares de la f4aest.ria. El acceso al Programa
, alumno especial no conferirá titulas parciales,
~ertificados de la asignatur~ o seminario aprobade,

que serán expod.i.dos pór la Facultad de Filosofia y
as.

DEL POSTULANTE

P~drán postulares para cursar la Maestria en
fs del Discurso:

I .

»)LOS qr~duados de la Universidad de Buenos Aires
'. ,con ~itulo de grado correspondj.ente a una carr~

ra de CUATRO (4) anos de duraci6n como minimo, o
, q radi .C 5 de otras universidades argentinas o
oxt; anj e 'as con [:i t.u Los equivalentes.
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Los graduados de carreras de duración menor a
CU,l\']'RO.(4) años podrán postularse para el in-
greso, previo cumplimiento de 10:3 requi:3itos
complementarios que establezca la Comisión de
Maestría.

el Aque L'l.aspersonas 'que cuentan con antecedentes
;:de.investi gac:ión o p.rof esion aLes relevantes, aun

cuando no cumplan con los requisitos reglamenta-
iiios citados, podrán ser admitidos para ingresar
a la r-faestriacon la recomendación de la Comi-
sión de Maestria y con la aprobación del Conse-
jo Directivo de la Facultad de Filosofía y Le-
tras.

DE ADMISION

Dado el amplio espect.ro de los posibles postulantes
ados de di.a t i nt.as carreras y con formaciones muy

-~',as), los requis i tos de admisión serán los
.lit.es:

Todo~ los postulantes deberán entregar un "cu-
rriculum vitae" a la Comisión de Maestria.

En el caso de postulantes con una carrera de
grado de CUATRO (4) años de duración como
minimo, la Comi.ei.on de Maestría podrá solicitar,
sobre la base dél "curriculum vitae", una enire-
vista al candidato y establecer requisitos com-
plementarios de admi.aión r por ejemplo, la apro-

.
A. aaci ón de asignaturas como Semiología (asignatu-

k,·.1'\ del Ciclo Básico Común), Gramática, Teoría y
" A álisis Li.t.erar-io 1, Lingüistica, etc. (asi q na-

t ras de grado de la Carrera de Letras), o una
s .rie de lecturas de las que el candidato deberá

r cuenta en una nueva entrevist.a.
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En el caso de postulantes con una carrera de
menos de CUA'T'RO (4) de duración, la Comisión de
HaO:f;triaentrevistar.;)a todos los candidatos y
pod.r á 85 tablecer rec[uisitos cornplementarios de
admisi6n, como los sei'íaladosen el punto ante-

al'.

En el caso de personas con antecedentes de in-
vestigación o profes.ionales relevantes pe.r·osin
titulo de grado, la admisión requerirá, en
todos los casos, una entrevista con la Comisión
e Naestrla, en la cual pod rán determinarse

~quisitos complementarios, como los senalados
.n el punto 2.

E GRESAD O

n todos los casos, los postulantes deberán
~reditar como minimo conocimientos de un idioma
loderno en el nivel de la lectura comprensiva.

Todos los postulante s que no tengan el espanol
tomo lengua materna deberán acr ed í tal.'un dominiouficientemente de él.

.;.osenerales
sideriñ~joqüe lo~: i ngresant.es provienen, en

de distintas carreras de grado y están
'para trabajar con diferentes objetos de
acapacitaci6n que propone dar la Maestria en
el Discurso deberá facilitar la adquisición de

~tiva común. Esta consistirá en apreciar en su
~iscursiva los objetos construidoB por cada
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.~ A 10 largo de las actividades proyectadas (cursos,
ini'n'arios,pasantías, escritur-a de tesi sl, el egresado
br á adquirido una capar.:.:i t.a c.i ón que le permi ta leer

o dí.scurs os t.odoo aquellos obj etos si tuados dentro de
.~"procesode producción de sentidos (textos, imágenes,
,C:Limentos,filmes) cualesquiera sean sus condiciones de
_aducción (contextos) y su domí nio: ciencia, arte,

tteratura, tecnologia.

Por otro lado, leidos en sus marcas históricas, los
jetos más diversos -hábitos sociales o culturales,
tuales, utensilios, técnicas, etc.- podrán ser
-'tudiados como obj etos construidos en. y por el
·scurso.

El egresado de esta Maestria estará capacitado para
1. di señ a.r, ej ecutar y evaluar proyectos de investi

gación en el área del Análisis del Discurso; -

2. desempefiarse como especialista en Análisis del
niscurso en equipos de trabajo en esa disciplina
o en unidades interdisciplinarias;

3. ejercer funciones de asesoramiento, evaluación,
coordinación y ejecución en proyectos pertene-

~,:ntes a entidades públicas y privadas:
~'. trJjI1sferirlos resultados de una formación in-I ter~isciplinaria a la docencia de grado, ope-

I ran~o así una influencia en esa área de actua-I ciól·

i
I
\

\~- ~
ftORIAN RICH~TE

SECRETARIO GEHEfW.
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COMISION DE MAESTRIA
Consti tuci6n

IJa,Comisión de la Haí':?stríaen Análisis del Discurso
seré de~ignada por el 'Consejo Directivo de la Facultad.
Estará integrada por CINCO (5) miembros, a propuesta del
Decano, conforme al reglamento de Maestrías de la
Facultad de Filosofía y Letras.

Funciones de la Comisi6n

La Comisión de la Maestría en Análisis del Discurso
tendrá la funciones siguientes:

1) Evaluar los antocedentes de los aspirantes.

2) Pr opone r al (-:;on~::("lo Directivo de la Facultad de
Filosofía y Letras:

a) la aceptación o el rechazo, con dictamen
fundado, de los aspirantes y el estableci-
miento del prerrequisito cuando sea necesa-
rio.

b) la aprobación de los programas analíticos de
los cursos.

e) la designaci6n de los docentes de la Maestría

.: la designación de Directores de Tesis y Canse
jeros de Estudio.

( ¡e)los integrantes de los jurados de Tesis.

3) supe -visa.rel cumplimiento de los planes de estudio y
\ elab xr ar las propuestas de su modificación.

,l0']
OARIO FlORIAN RICKARTE ~ !

SECRETARIO GENERAL
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supervisar el cump l.i.nri ent.odel desarrollo de Tesis.

gestionar acuerdos con otras facultades de la Univer-
sidad de Buenos Aires y con otras universidades y
organismos del pais y del exterior para emprender ta-
reas comunes de investiqaci6n, actividadés de
transferencia de recurs~s, régimd~ de becas, etc.

irectores de Te~:.is, serán propuestos por la
Maestri¿ tras consulta con cada cursante y
por el Consejo Directivo de la facultad

Reglamento de tJ\aestrias de la Facultad de
y Letras, que también reglamenta sus
Se podrá proponer tamní én la codirección en

casos en que la Comisión de Maestria la
~5ar~.

RICHARl ] J
, . GE1lERAl I l

aut.or.íza r a 105 aLumnoe de la Maestria a realizar
~:parte de las actividades del Programa fuera del

ámbito de la Facultad de Filosofia y Letras.

DlRECCION DE LA MAESTRIA

El Oirector de la r4a(~f;tria en Análisis del Discurso
~ designado por el Consejo Directivo clelaFacultad de
'osofia y Letras a propuesta de los miembros de la

de Maestría.

POdrán ser docentes de 13 f-1aestrla los profesores
-La Universidad de Buenos Aires (regulares e inte-

'os~ con antecedentes en la especialidad y los
"éntes e .\..pvesti9ado.res de otras insti, tuciones
f~onales o del extranj era que posean reconocido

tigio en el área del Aná.lí eí.s del Discurso o .en
quiera de las disciplinas que intervienen en' la
ormaci6n del Programa de esta Maestria.

'•.
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INSCRIPCION
Se realizará una vez por ano, salvo excepciones
debidamente fundadas.

Se derivará tocla 1;:1 .f-1ocumentaci6na la Comisión de
Maestria para que ésta proceda a evaluar los

¡-·antecedentes y ci, te a los postulantes para efectuar
'una entrevista personal. (

Las tareas de inscripci6n, asi como todas las demás
tareas administrativas, serán cubiertas por la Se-
Fretaria pertinente, que colab¿rará con la Comisión
~e Maestria en aquellos aspectos académicos que
asi lo requieran.

,OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

Para obtener el titulo de Maaister de la
ersidad de Buenos Aires en Análisii del Discurso, el

'rante deber~------

Aprobar los cursos, seminarios, pasantias y
otras actividades establecidas en el Programa de
esta Maestria o fijadas por su Director de Tesis
con acuerdo de la Comisi6n de Maestria.

Aprobar una Tesis de maestria.

forma y los pl.az cs de cumplimi en to de los cursos,
"nar.i.osy de preparación de la tesis, los procedi-
ntos a seguir para la piesentaci6n y aprobaci6n de la

y las condiciones de consti tución de los jurados
respetarán lo e s l:ablecido en el Reg lamento
de la Facultad de Filosofia y Letras.

LA MAESTRIA

a Fa:ultad de Filosofia y Letras fijará los
les correspondientes· para f.inanciar el f un-
ient del Programa de la Maestria en Análisis del
.so .

1
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Se ~rán gestionar fondos a través de insti tu-
eS/1acipnales e internacionales públicas y/o priva-

í
beberá existir un sistema de becas para alumnos de

ts rec.~rs05.

....... ;:~
---- . SECRmIuo GEHERAl
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ANEXO I

±ansici6n del plan 1996 al plan 1998 de la
~a en Análisis del Discurso

maestrandos ya admitidos pasan automáticamente
sus estudios de acuerdo con el plan 1998 de la
en ~sis del Discurso.

"se /fes ~credi tarán los seminarios apr-obados
,me 4 los <t:réditos obtenidos. Loscrédl tos de los
. iOi~ en cllrso, ;:1e aprobación se computarán una vez

~jSU evaluaclon.
\, . .r

l.,!

'l~
.~. GENERAl·
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